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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal 

seguido por MARELBY ESTHER SIBAJA DE ALBA y OTROS, en contra de 

ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ- AMBUQ EPS S-ESS Y 

OTROS, informándole que el demandado CRISTOBAL ADOLFO ABELLO 

MUNARRIZ, llamó en garantía a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 10 de marzo de 2021. 

 

La secretaria, 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinada la demanda mediante la cual 

se llama en garantía a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A., se deduce que 

debe ser inadmitida, debido a que no llena los requisitos legales.  

 

Sea lo primero señalar que de conformidad con el artículo 65 del C. G. del P. la 

demanda por medio de la cual se llame en garantía ha de cumplir los requisitos 

generales establecidos en el artículo 82 ídem y los especiales que consagren otras 

disposiciones.  

 

Advertido lo anterior, denota el juzgado que se omitió en el escrito de llamamiento, 

informar el nombre, domicilio e identificación del representante legal de la sociedad 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal como lo impone el numeral 2º del artículo 82 

ritual civil, al igual que la dirección física y electrónica donde recibe notificaciones. 

 

En consideración a lo antes expuesto, se  

 

 



RESUELVE 

 

1. Inadmítase el llamamiento en garantía que hace el demandado CRISTOBAL 

ADOLFO ABELLO MUNARRIZ a SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme a 

las razones esgrimidas en la parte motiva del presente proveído. 

2. Concédase a la sociedad convocante el término de cinco (5) días para que 

subsane las deficiencias anotadas por el juzgado, so pena de ser rechazada.  

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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